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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y  A. continuaban en Valencia el dia 26 del 

corriente sin novedad en su importante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l  capi tán gener al  de Gal icia  con fecha 21 del actual  
pa r t i c i p a  que  el comandant e del  destacamento de B a l t a r ,  en 
]a línea de Por tugal  , ca pt ur ó un l adrón que fue fusi lado con 
a r r eg l o  á sus disposiciones.

E l  capi tán general  de Cast i l la  la N u e v a  con l a del  27 
manifiesta que  se han presentado al comandant e gener al  de 
C i u d a d - R e a l  un t i tulado oficial y nueve  i ndividuos  de t ropa ,  
restos de las facciones que vagaban por  el pais.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .
Constantinopia  29 de Julio .

Ha c e  a l gún t iempo que se ad ver t ía  cier ta inqui et ud ent re  
los miembros del Divan;  asegurábase que el poder de Reschi d-  
bajá y de A h m e t - F et h i - ba ¡ á  estaba amenazado ; que habían 
s uf r i do un reves cerca del  S ob er ano’, que  se habia negado á 
d e s t e r r a r ,  según lo habían sol ic i tado,  al ex-minisl ro de la 
g u e r r a  Hal i l -baj á.  Se aseguraba  que un par t ido poderoso ha
bía cercado el pa lac i o,  y se anunciaba el pr óximo regreso de 
K o s r e w - b a j á ,  á consecuencia de intr igas de la R u s i a ,  y h a 
berse vuel to  á encar gar  de los negocios Hal i l -baj á.  El  pú b l i 
co estaba inquieto;  t res dias consecutivos , sábado,  domingo y 
l unes ,  se ha reunido el Di van , y se despachó con la m a y or  
p r e m u r a  el barco de va por  del  Gobierno el E sse r i -K h a ir , 
a u n q ue  no se sabe adonde.

H o y  hemos sabido que  ni aun por  u n  momento se ha t r a 
tado del dest ier ro de Hal i l -bajá , y que todo este movi mien
t o , estas agitaciones procedían de haberse descubier to un com
plot  q ue  estaba á punto de e s t a l l a r , complot  que manej aba  
en te r amen te  el viejo K o s r e w - b a j á ,  y en el que  todos sus agen
tes hacían un papel  ac t iv o ,  cu ya  pa l abr a de reunión era  la 
reorganización de los genízaros.  S u b l e v a r  al p u e b l o ,  t ras t or 
n a r  la adminis t ración a c t u a l ,  y p roba r  de este modo al S u l 
t án q ue  el puebl o se oponía á las reformas ; que  Kosrevv era 
e n el momento el hombr e indispensable y  el único capaz de 
g o b e r n a r , t al  e ra  el fin de los conjurados.  Fe l i zmen te  la a d 
minist ración actual  estaba á la mira.  H a n  sido ar res tadas  ya 
unas  20 personas ,  ent re  las que  hay un K h o d j a  encar gado de  
uno de los pr incipales  papel es ,  y c uya  declaración ha i lus t r a
do mucho a los jueces acerca de los proyectos  de los co nj u
rados .

H o y  han debido hacerse a l gunas  prisiones m a s ,  y  se ase
g u r a  q ue  están compromet idas  muchas personas de categoría.  
Las  declaraciones que  han pres tado a l gunos  presos y  la c o r 
r espondencia  i nt ercept ada  no dejan la menor  duda en orden 
al papel  que ha de sempeña do  Ko sr ew-b aj á .  El  E sse r i-K ha ir  
ha sal ido el domingo para Rodosto con u n  destacamento que 
lo g u a rd a rá  sin perder lo  de vista en su casa:  se recogerán 
todos sus papeles y se en vi ar án  á C o n s t an t i no p la , e nt re gán
dolos con los demas conjurados  al  gran consejo de just icia.  Sin 
e m b a r g o ,  no se cree que  él comparezca  en persona ante  el 
consejo,  y  q ue  solo se enviará  una comisión supl icator ia á 
Rodosto para rec i bi r l e declaración.  Hal i l -b aj á  no t iene par le  
a l guna en este atentado.  H a i d e r - b a j á  , gob er nado r  de los Da r -  
dí» n el os,  esclavo del viejo K o s r e w  , fue des t i tuido a y e r  como 
cómpl ice en el  complot .

Ha st a  ahora  habian podido los helenos ,  mezclados con la 
población ra ja , con quien t ienen co muni dad de rel igión y 
cuya lengua poseen,  f or mar  par t e de  a lgunas  corporaciones 
y hacer  el comercio por m e n o r ;  pero acordándose el Go b ie r 
no turco de la conspiración que se descubr ió en At enas  hace 
cinco meses,  la cual  tenia ramificaciones hasta en la M o r ea  
que t r a t ab a  de s u b l e v a r ,  ha conocido la necesidad de suje
tar los á una compl et a vigi lancia.  Por  o t ra  p a r t e ,  la Grecia

e u » comercio de cabotaje qu e  pe r j ud ica  mucho ai  d e s a r 

rol lo de la mar i na  me rc an te  turca.  Todas  estas consideracio
nes han decidido á Res chi d- ba já  á presentar  á Mr.  Ar ce ro -  
p o u l o ,  encargado de negocios de G r e c i a ,  la s iguiente nota,  
que  se ha comunicado á las tres Potencias pr ot ec t or as ,  F r a n 
cia , I ngl at er ra  y Rusia.

E l  infrascri to Minis t ro de Es t ado  de la subl ime P u e r t a  
t iene el honor  de i nformar  ai  señor encargado de negocios 
de S. M.  Hel éni ca  q ue ,  con la mira de proteger  los intereses 
del comercio y de la industr ia del pa i s,  asi como la s egur i 
dad local,  S. M.  I. el Sul tán  acaba de a d o pt a r  las resolucio
nes siguientes:

1? Desde 1? de O c tu br e  próxi mo el comercio costanero,  
consistente en productos  indígenas ó ex t ránger os  de uno d 
ot ro puer t o t u r c o ,  q ue d ar á  prohibido á la b a n d er a  helénica 
en los puertos  del  imperio otomano.

2? Desde la misma fecha los v i nos ,  aceites y  tabacos im
portados de Gr ec i a en el imperio otomano que da rá n  sujetos 
al  derecho de un 20 por  100 de su va l or  real .

3? Se pr ohí be  á los súbditos helenos q ue  en lo sucesivo 
formen par te  de  las corporaciones establecidas en el  imperio 
o t o m a n o ,  y que hagan el comercio por  menor.  A este efecto 
se comunicarán órdenes  á las autoridades  competentes  para  
que se cu mpl a  inmedi at ament e esta prohibición.

4? T o d o  súbdi to h e l en o ,  convencido de h aber  hecho el 
c o n t ra b a n d o ,  pagará  un a  mul ta  equivalente al  c u ad r up lo  del  
derecho de aduana .

5? T o d o  s úbdi to  heleno q ue  cometa un de l i t o ó cr imen 
será j uz gado  y  cast igado por  el  t r ibunal  local.

Dos embaj ador es  persas con sus respect ivas credenciales 
q ue  los acredi tan cerca del  Gobierno tu r co ,  se hal lan aqui  ai 
mismo t iempo.  Se ha suscitado una gr ave  discusión ent re 
ellos sobre cuál  de  los dos será el reconocido de oficio por la 
Puer t a .  Lo ex t ra v ag a nt e  y  r ar o  del  caso t iene pe rpl ej o al 
Di van , y se ha encargado á u n a  comisión compuesta  de un 
delegado de  cada una de las legaciones acredi tadas  cerca de 
la P u e r t a  para que  decidan sobre este curioso asunto.

K e u r - H u s s e i n - B e y  , c u y a  rebel ión anuncié á V .  hace a l 
gún t iempo , ha sido vencido por  Haf iz -Baj á,  después de un 
combate bastante v i v o ,  y hecho prisionero por el  ba j á de 
K a r s ,  hermano de Hafiz-Bajá.

A u n  no se ha decidido nada en el negocio concerniente  á 
los oficiales franceses. Se asegura que un soldado t ur co  ha 
mue rt o de resul tas de las her idas  que recibió en la pe nden
cia. Au n en el caso de que el hecho sea c i e r t o ,  nada pue
de di scul par  las violencias que  se comet ieron con dos f rance
ses después  de haber  sido arrestados.

U n  oficial de M e h e m e t - A l í ,  I br ah im- Be y , encargado de 
r e c l u t ar  en A l b a n i a ,  fue hecho prisionero por los ingleses eu 
uno de dos buques  que d e t u vi e r o n en las costas de este pais, 
adonde ellos iban también á r eclutar .  Retenido desde e n t on 
ces á bor do de la escuadra i ng l es a ,  acaba de ser conducido 
aqui  por  el barco de vapor  l H ydra.  E l  martes ú l t imo lo h¿ 
en t re gado  á la P u e r t a  lor d Ponsomby.  E l  Divan se propone 
envi ar le  i nme dia t ament e á M e h e m e t - A ü .

Ha c e  poco que  se envió á Tr eb i sonda  un comisario turcc 
a fin de en tenders e con otro ruso sobre una cuestión de f r o n
teras.  El  comisario turco ha cedido á la Rusia  siete lugares 
cuyos habi tantes  son todos mus ul manes ,  quienes acusan di 
t r a i do r  al comisario turco.  Aseguran que la Rusia  le ha dade 
una gr an  cant idad de dinero : se han apoderado de él y  har  
dado q u e ja  á Plal iz -Bajá ,  g ob er nado r  de E rz e ro um.

Con fecha de 14 de Agosto nos escriben de L o r i e n t :
E l  personal  de la m a r i n a ,  la discipl ina y el orden de los 

navios han ex per imen tado  de 20 años á esta parte reforma* 
út i les  y gr andes  mejoras.  Mas  de 500 marineros , embarcado* 
ac t ua l me nt e  en nuestras  escuadras  , están exper t os  en el ser 
vicio y mandados por  buenos oficiales. La  escuadra naval ,  
que  desde la paz ha dado 1200 oficiales á la m a r i n a , mant ie
ne á esta j u v e n t u d  i ns t ruida y val iente un espí r i tu de honor 
y  de nacional idad que se ha manifestado ya noblemente en 
las expediciones  de los mares  del S u r  y del Medi te rr áneo , y 
que  es t imulándola á mostrarse celosa de uni r  su nombr e á la 
gloría de estas expedi c iones ,  no tender í a más que á exci tar  
nue vament e  su amor  á la pat r ia  si las ci rcunstancias  lo exi 
giesen.

E l  pue r t o  de L o r i e n t ,  cuyos recursos se han aumentado 
consi derabl ement e desde 1 0 3 0,  presenta  en la ac tual idad en 
los t rabajos  de  a r mamento  que  ha mandado hacer  el Minis 
t r o ,  una ac t iv i dad que  no puede compararse  mas que á la 
que  r einaba aqui  en t iempo de las g ue r r a s  del  imperio.  Las 
g r a d a s ,  los arsenales y los almacenes  jamas han estado mas 
provistos.

E l  estado siguiente manifestará la importancia de este 
puer to ,  y no podrá menos de inspi rar  confianza acerca de los 
medios de defensa que podrían of recer  los demas puer t os  de 
la nación al  Gobi eruo si l legase el caso de decl ar ar se  la 
gue rr a ,  '

Nombres y  número de piezas de los buques que se están  
armando .

L e Jem m apes , navio nuevo de 100 cañones.
L e  A r te m is e , f ragata r e a r m a d a ,  50.
Le B ercea u , corbeta n u e v a , 30.
L a  Peyrouse  , bergant ín , 20.
L* A lc ib ia de , í d e m ,  20.
La  Turquo ise , g o l e t a ,  4.
Le B  randon , barco de v a p o r ,  6.
Le G assendi , i d e m,  6.

Buques en grada  que se ha mandado se boten al agua .
L a  Sem illan te , f ragata de 60 cañone9.
L 'A ndrom aque  , i d e m,  60.
L a  P enélope , i d e m ,  60.
L a  Duchesse d ’Orleans , i d e m ,  50.
L a  B auc is j  g ol e t a ,  4.
L a  Decidée , i d e m ,  4.
L a  Levrette  , idem r 4.

Buques que quedarán en gradas y  cuya construcción se ac~ 
t i v a r í  un veinticuatroavos,

Le B a y a r d } navio de  100 cañones.
Le PKagram,  i de m,  100.
L e Donawert h , i d e m ,  80.
U A n n i b a l , i de m,  80.
L e  D ugw ay-Trou in f i d e m,  80*
L a  Vengeance , f ragata , 60.
L ’ Entreprenante y i de m,  50.
L a  M e u r th e , corbeta de t r a s p o r t e ,  30.
L ’Asmodée y barco de v a p o r ,  50.
( F u e r z a  350 c a b a l l o s ,  largo 57 metros  , igual  al  de un 

navio de t res  puent es ,  a r ma m en to  el de una f ragat a con la 
a r t i l l e r í a  á la Pa i xhans . )

Acaba de ma ndar se  la construcción de dos barcos de va
por  que tendrán los nombres  de Cuvier y Chaptal,  E n s e 
gui da  se construirá ot ro de fuerza de 220 caballos.

Se ha de te r mi nad o q ue  el r egimiento de ar t i l l er í a  de ma
rina de guarnición en Lor ient  reciba un aumento de 6 com
pañías. Este b r i l lant e  r eg imi e nt o ,  que dur an te  muchos dí as  
ha pasado una revista g e n e r a l , en que  ha mani obrado y  lin
cho ejercicios de  ca ñón ,  ha merecido que  el inspector  ge ne
ral  le fel ici te por su instrucción y buen estado.

Un a  mej ora  v i va men te  deseada para faci l i tar  la na ve ga 
ción á la en t rada  y sal ida de nuestro p u e r t o ,  consistiría < n 
sust i tui r  el bergant ín  que hace el servicio de  estación en 
P o r t -L o ui s  por  un  barco de vapor .

De esta m a n e r a ,  y poniendo en estado de r e g u l a r  s e n  i-  
cio el M at- Pilote Fenoux  , los buques  del  E<tado como los 
del  comercio podrían tomarse á remol que con todos v i er t as  
y  protegidos  en los muchos accidentes que  todos los anos ai 
acercarse el i nv ie rn o ,  y f recuentemente á la vista de P o r t -  
L o ui s ,  s o rpr ende n al comercio l lenando de consternación á 
muchas  familias de aquel  pais.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  18 de Agosto,

Los fondos van tomando al parecer  a lg una  mas ac t ivi dad.  
El  r eglamento de la quincena sobre las operaciones de los 
valores ext rángeros  , ha dejado á los capital istas en mas li
ber tad para renovar  sus transacioues.  El alza de los consol i 
dados sobre el precio mas bajo , ha sido de un t res  por  cien
to. Las noticias de Fr anc ia  presentan un aspecto mas pacífico, 
lo cual  cont r ibui rá mucho á r ean imar  la confianza. Sin e m 
b ar go ,  no queremos decir  con esto hayan cesado de un todo 
las i nquietudes,  antes bien la Bolsa se halla ent regada á u n a  
especie de agi tación q ue  no puede calmarse tan ins tantánea
mente.

Se han negociado los consolidados á 90§ , habiendo baja*; 
do después á 9 0 £  ,

N u e v o  3 por  1 0 0 ,  9 8 £ ,
Bonos del E c hi q u i e r ,  2 2 ,  24 cbel.  de pr ima.
De uda  act iva española , se cerró á 2 ’t»
Floridos por tugues es ,  5 3 f , 34.
Idem mej icanos ,  29.
Ho lande se s ,  2-f- por 100 ,  51 í ,  f .
I dem 5 por 1 0 0 ,  Í 02 ¿ .  ( Globe.)

Sabemos que Mr.  Gufzot  ha l legado á esta y  ha vue l to  á 
e n t r a r  en el uso de sus funciones.  ( Times .)

Con fecha del  16 escr iben de Boloña al Courier:
E l  miércoles ú l t i mo un comisario de policía ha hecho una 

visita domici l iar ia en casa de una señora inglesa , á pre* 
texto de d t u u u c i a  hecha á las aut or i dades  de haber  maulé*



indo relaciones con el Pr íncipe .Luis■ Napoleón,  Esta viola 
cion de domici l io  causó en ía señora tanta mayor extrañeza,  
cuanto que eíla no bahía visto nunca al Pr inc ipe  hasta el 
« ño  anterior en los baños de Badén y en donde el Príncipe 
la hizo una visita,  sin que despees hubiesen mediado entre 
ambos otras relaciones. Sin e m b a r g o ,  esta expl icación 110 la 
tuvo  por bastante el comisario de pol i c ía,  y procedió al exa
men de los papeles de la señora. N o  habiendo encontrado 
nada que pudiera comprometer la  , el comisario confesó que 
se había e q u iv o ca do ,  pero  añadió estas insolentes palabras: 
<f Ahora , señora , todos vuestros secretos me son conocidos;  
mas quedan entre los dos.”  Después la ob l igó  á escribir su 
n o mb re ,  e d a d ,  lugar de su nacimiento v ademas ei nombre 
y edad de sn madre en dos cartas que se l levó  consigo.  La 
si ñora ha dir igido una reclamación ai cónsul bri tánico, quien 
ha dir igido una enérgica protesta á las autoridades.  Parece 
que al t iempo do retirarse manifestó que un ingles era el que 
la había denunciado á la policía.

El  corresponsal  del Times dice que el comisario se con
dujo  con toda la política compatible con las circunstancias.

Escriben de Ale j andr ía  con fecha 27 de J u l i o :

El  bajá ha dispuesto se construya una c indadela,  y  al efec
to ha manda do se traiga del Cairo una gran porción de pie 
dras. Ha mandado también se voten al agua cuatro navios de 
l ínea que estarán á las órdenes de M o b a m e d - b e y  , turco e d u 
cado en Inglaterra.  Estas disposi c iones, junto con ía conscrip
ción que  se está ejecutando sin intermisión , no .son para tiem
po  de paz. El  bajá ha pedido al Cairo 500 piezas de fuegos 
artificiales v otros objetos para regoci jos públicos.  Se ha he
cho saber á los habitantes que se hallen dispuestos á i luminar 
sus casas.

Las ultimas cartas del Canadá recibidas en Londres  dicen 
que lu dispersión de las tropas inglesas va cada dia mas en 
aumento.

Un viajero que acaba de l legar de Te j as  asegura que el 
genera!  Canales,  presidente de la nueva R ep ú bl i c a  de R i o -  
G rande ,  ha conseguido reclutar muchos soldados en Tejas,  
habiendo vuelto á entrar en el territorio mej icano con inten
ción de atacar á Matamoros.  El Gobierno  lejano se ha o bl i 
gado á vender  su escuadra á Canales ,  que es ei gefe de los 
federalistas,  tan luego como se a podeie  de un puerto de mar.

(S tandard .)

Sean los que quieran los temores introducidos aquí por 
efecto de la aparente renovación de un tono mas hostil por 
parte de! Gobierno francés , nosotros estamos seguros de que 
á pesar de lo grave de la situación,  y el pel igro de una c o n 
flagración general , no ha sobrevenido ningún nuevo inci
dente. Ninguna intención abriga el Gobierno  francés de 
acelerar una crisis tan desastrosa. Por  el contrario , los
hombres de Estado que se reunieron en la semana ante
rior en el palacio de En, están al p a re c er ,  decididamente de 
un común acuerdo á adoptar una política espectadora y 
propia para conservar Ja paz. En las actuales circunstancias,  
cuando el públ ico  está descontento al ver rota la alianza que 
por espacio de 10 anos ha conservado la paz;  cuando se mu e s
tra á la vez celoso de la Inglaterra,  hostil á la Rusia y  apa
sionado por e! bajá,  con una prensa i rri tada,  y con una p o 
blación militar muy c o n m o v i d a , el Gobierno no podía adoptar 
una marcha mas prudente ó mas pacífica sin exponerse á ser 
arrastrado , y arrojado en una senda inas peligrosa todavía.

Si no nos equivocamos,  el Re y  de los franceses y  sus M i 
nistros abrigan boy las mismas ideas pacíficas que antes;  pero 
tienen una triple carga bastante ardua que desempeñar.  Es 
preciso que contengan en sus justos límites á la nación fran
cesa , á la marina francesa y al bajá de Egipto ' ,  y  todo esto 
sin hacer el mas pequeño sacrificio de su reputación y de su 
dignidad.  Es sin duda muy difícil mantener la paz entre dos 
grandes escuadras rivales, y una multitud de accidentes pue
den paralizar el efecto de las instrucciones mas pacíficas. Pero 
creernos poder afirmar que cu tanto (pie las medidas coerci t i 
vas acordadas contra el bajá se limiten á las operaciones ma
rítimas de un bloqueo en la costa,  ía escuadra francesa ha re 
cibido órdenes las mas terminantes de evitar cualquiera clase 
de intervención hosti l ,  y  de mantenerse á bastante distancia 
para evitar el riesgo de una colisión.

¿Esta mas dispuesta la Inglaterra que la Erancia á renovear 
la batalla de Ñavarino para destruir Ja escuadra que quisie
ra entregar á la Potencia á quien pertenece? ¿D eb e mo s  ser 
nosotros los responsables de las operaciones territoriales de las 
fuerzas de tierra de la Rusia contra la Siria , operaciones de 
las que debemos mostrarnos no menos recelosos que los f r an 
ceses? Por otra parte la lentitud de un bloqueo puede influir, 
junto  con las intimaciones de la Francia ,  á que Mehemet-  
A l í  permanfzea tranquilo hasta que las circunstancias permi
tan vo lv er  a entablar de nuevo las negociaciones,  ó obl igarle 
a renunciar a sus pretensiones extravagantes.  Entretanto ,  si 
la crónica de la corte puede servir de barómetro para co no 
cer las intenciones del G abine te ,  diremos que M r .  Guizot 
sale hoy mismo para W i n d s o r  , donde en la actual idad se 
encuentran lord Palmerslon y  el duque de W e l l in gt o n.  Ei  
muy honorable Tomas  Babington Macauly , que no está en 
W i n d s o r  , ha salido para París sin duda para sorprender á 
los bel icosos franceses en la marcha bull iciosa é impertur
bable del  Ministro  de la Guerra.  (Times.')

El  P ost  del 19 anuncia que M r .  Guizot  l legó el 18 ó 
W i n d s o r ,  donde permanecerá dos dias. El barón B u l ow ,  em
bajador  prusiano,  debia dirigirse también al mismo sitio para 
despedirse de la Reina. El  R e y  L e o p o l d o  y lord Palmerslon 
están igualmente en W i n d s o r ,  lo que hace creer  al P ost 
que  podrán ocuparse allí  de polí tica y  tratar de salir de la 
crisis actual.

La G azette d' A u gsb ou rg  anuncia que el pr íncipe de M e t -  
ternich se ha trasladado á Viena á petición del R e y  de Pr u -  
s i a , y añade que el Austria y  la Prusia harán cuantos esfuer

zos puedan para mantrner la paz sin perjuicio de las consi
deraciones que ambos Gobiernos se deben á sí misinos. {Id .)

F R A N C I A .

 París  20 de A g o s to .

Fondos públicos. Cinco por 1 00 ,  i  10 fr.  70 c.
Cuatro y medio i d . ,  101*50.
Tr es  id. , 77-5 9.
Acc iones  del banco ,  5100.
España.  Deuda activa,  25
I de m pasiva,  6^.

He  aquí cómo se expresan los periódicos ingleses acerca 
de la cuestión que tiene hoy en espectaeion á toda la Europa.

F l  Courier. Lor d Palmerslon es el primero que ha ma n
dado á sus órganos semiofieiales que empeñen con los per ió 
dicos franceses esa polémica acre y mordaz que tan grande ir
ritación ha producido.  Es digno de notar que los periódicos 
minisleriales de Francia usan un lenguaje muy moderado , y 
que por el contrario los de la oposición predican la guerra,  
al paso que entre nosotros es todo en sentido inverso.  Los pe
riódicos de la oposición se pronuncian por la paz , y los m i 
nisteriales se declaran por la guerra.

Aunque la suerte está echada , nosotros sin embargo  no 
miramos la guerra como inminente.

E l Sun . Confiamos en que aun está á tiempo la prensa 
para manifestar sus esperanzas de que el buen sentido de dos 
pueblos los mas grandes y los mas civi l izados del m u n d o ,  se 
comportará aun en la última extremidad en términos de e v i 
tar los horrores de una guerra europea.  La cuestión que se 
ventila no es de tal importancia que merezca se sacrifiquen por 
ella los intereses de la humanidad.  Pasamos en silencio la mi
seria que de el lo resultaría á mil lares de personas,  y  los efec
tos lamentables de la conscripción.  T a n  celosos c om o  nues
tros vecinos de esa intrepidez que  nos protege contra c ual 
quiera agresión,  y  dispuestos á no sacrihcar nuestros justos 
de re ch os ,  miramos con horror  todo cuanto se dirija á p r o v o 
car enemistades internacionales,  y á produc ir  una efusión de 
sangre inútil.  Para nosotros no hay espectáculo mas d e p l o 
rable que la gloria de la espada tr iunfando sobre la razón, 
ora esta espada se hal le en manos de N e l s o n ,  ó de  W e 
l lington.

E l M orning-H erald . ¡ E x t r a ñ o  y  ridículo  cambio pol í t i 
c o !  Los w hi g s ,  que miraban con horror  Ja amistad del G o 
bierno de las barricadas,  reciben en sus brazos al destructor 
de la Polonia . -La Francia ha sido exc luida d e l ' c ó n c l a v e  de 
las cuatro grandes Potencias y de las columnas del discurso 
de la Corona.  En vez de un convenio  a n g l o - f r an c es , se nos 
amenaza con una alianza antifrancesa. Sin embargo ,  si e x a 
minamos los hombres que tanto en Francia como en Inglater 
ra dirigen los asuntos públ i cos ,  nos incl inamos á creer  que 
las amenazas de guerra de una y otra parte producirán mas 
humo que fuego.

La Inglaterra no está preparada para entrar en guerra 
con una nación que fuese mas belicosa que la China. ( Const. )

El  T im es , después de sentar que la marina inglesa solo 
se compone de 2 2 navios de línea y  de 29 fragatas,  con c u 
yas fuerzas debe atender á sus fértiles y numerosas colonias,  
y  hacer frente á la Ch ina ,  manifiesta que si se presentase á la 
entrada del Támesis una escuadra francesa ó rusa,  todas las 
costas de la Inglaterra estarían á merced del  enemigo.  Q ue  
aunque la Rusia esté en el dia de acuerdo  con la Inglaterra,  
es preciso conocer  que jamas esta Potencia puede ser aliada 
de la Gran Bretaña , y que larde ó temprano han de venir á 
las manos una con otra.

El  Globe reconviene al Times por expresarse en unos tér
minos que él l lama absurdos.  El per iódico  w h i g  encarece s o
bremanera la alianza rusa,  y  cuenta con su marina para que 
la Inglaterra pueda nivelar sus fuerzas navales con las que 
la Francia prepara con tanto estrépito y ostentación. Rechaza 
fuertemente los cargos de imprevisión con que trata de a cu 
sarse á la administración que prefiere la ejecución al estré
pito , pues no cree deba seguirse el e jemplo  de la Francia,  
y hacer alarde de grandes preparativos,  lo cual no puede 
menos de exasperar los ánimos. En apoyo  de su sistema cita 
el Globe un artículo del D evon port-T elcgraph  que publica 
con el carácter de oficial una nota conteniendo los nombres 
de 105 navios de guerra con 8122 cañones,  á saber:

Veinte  y dos navios en comisión:  dos de 1 2 0 ,  uno de 104 
y uno de 92.

Ve in te  y cinco n avios ,  de los cuales tres son de 84 caño
nes,  dos de 7 8 ,  y los restantes de 7 2 ;  que todos forman un 
total de 1718 cañones.

Doce navios de reserva : dos de 120 , uno de 1 1 0 ,  dos de 
1 0 4 ,  y siete de 7 2 :  total de bocas de fuego 1062.

Veinte y cinco navios en buen estado:  siete de 120 ca ño
nes ,  uno de 1 0 4 ,  uno de 9 2 ,  seis de 8 4 ,  dos de 7 8 ,  uno de 
7 6 ,  y  siete de 7 2 :  total 2276.

Diez y  seis navios carenándose:  uno de 8 4 ,  y  15 de 72;  
que componen un total de 1164 cañones.

P o r  ú lt imo,  2 5 navios en asti l lero:  dos de ellos serán de 
120 cañones,  tres de 110 , uno de 92 , dos de 90 , 12 de 80,  
y dos de 7 0 ,  que en todo formarán un total de 1902 cañones.

Nosotros por nuestra parte nos l imitaremos á dec ir  que 
muchos de estos buques solo existen en el papel ;  que otra 
porción no puede servir á causa de su estado de vejez , y que 
la otra hace muchos años está s irviendo de pontones ó de 
cárcel .

El  H am pshire-T clegraph  dice que el Qucen , de 110 ca ño 
nes, está destinado para recibir el pabel lón de sir Ch.  Ada m,  
general  en gefe de la estación del  Mediterráneo.  Aunque has
ta ahora no sea mas que un rumor vago el nombramiento  dé 
este almirante ,  ei Standard  se aprovecha de esta ocasión 
para censurar al ministerio,  y manifestar sus deseos de que 
si se exonera de este mando al almirante S t o p f o r d ,  recaiga 
en Sir Georges  Co ck b u r n e ,  de quien hace los mas completos 
elogios. (C onst.)

P O R T U G A L .

Lisboa  20 de A gosto .

Real  d e c r e t o . = M a n d a  S. M .  la Reina,  por  la secretaría 
de Estado de los negocios del reino , participar al comandan
te general  de la Guardia municipal  de Lisboa,  que el c o m 
portamiento del referido cuerpo  en la noche del 11 al 12 
del corriente merece la aprobación de S. M.  , corno digno de 
todo elogio.  La pr ont i tud,  regularidad y silencio con que 
fueron cumplidas las órdenes del comandante general ,  a c u
diendo las diversas compañías establecidas en lugares distan
tes unos de otros al punto designado de reunión ,  demuestra 
la disciplina y valor  de la Guardia municipal .

S. M.  no ignora que por pura obediencia y  subordina
ción 45 soldados de la cuarta compañía siguieron á la voz de 
un allérez y tres oficiales subalternos ,  que los condujeron en 
dirección contraria á su deber ;  pero en el momento en que 
conocieron su e r ro r ,  mostraron que tenían los mismos senti
mientos de honor que animaban á sus compañeros.  Ni el c r i 
men de algunos pocos puede en manera alguna oscurecer el 
valeroso comportamiento de la guardia municipal  de Lisboa 
en defensa del orden públ ico  y de la Constitución contra los 
alborotadores que en la referida noche del 11 al 12 del c o r 
riente pretendieron hacer triunfar ia anarquía,  objeto  de sus 
intentos y  constantes esfuerzos.

S. M . , en fin, ordena al comandante de la Guardia mu 
nicipal de L i s b o a , que esta orden sea leída al frente de cada 
una de las compañías de la misma,  á fin de (fue conste cuál 
sea el concepto  que la misma augusta Señora hace del va le 
roso comportamiento de los of iciales,  subalternos y soldados 
de este cuerpo , al cual está confiada la seguridad de los ha
bitantes de la capital.  Palacio de Cintra 17 de Agosto  de 
1840.— Ro dr i go  de Fonseca Magal laes.  ( D iario do G overno.)

La duda que suscitaron los jueces del tribunal nombrados 
para juzgar en c onformidad de la ley de 14 del corriente,  
hizo que el Gobierno  presentase hoy á la Cámara de los D i 
putados un proyecto declaratorio de la misma ley.

Parece fuera de duda que suspendiendo aquel la ley el 
art. 18 de 1a Const itución,  y estableciendo un tribunal e x 
cepcional  , suspende también el art. 20 que prohíbe los j u i 
cios dé comisión. En tan grave materia o bró  el Gobierno  con 
la mas loable prudencia ,  sol icitando una declaración del cuer
po legislativo para disipar escrúpulos que pudieran tener 
bastante trascendencia.

Tod as  las objeciones que se hicieron al pr oye cto  del G o 
b ierno ,  y  al parecer  de Ja comisión especial ,  fueron en la 
suposic ión,  manifiestamente fal sa,  de que se pedia otra sus
pensión de garantías.

Casi una sesión entera absorvió este asunto;  mas no por 
eso tendremos que lamentar como tiempo perdido el tiempo 
que se invirtió en esto,  porque de aqui se deducen principal 
mente dos verdades que deben produc ir  el mej or  efecto en la 
opinión p u b l ic a ,  asegurándola contra las sospechas de abuso 
de las medidas extraordinarias que se vot aron:  1? ia inde
pendencia y  noble  franqueza con que los jueces dudaron y se 
recelaron de encargarse de una comisión q\ie ño se hallaba 
tan claramente como ellos deseaban en los límites de su j u 
risdicción:  y 2? ia elección que hizo el Gobierno  de magis
trados cu yo  carácter es una prenda segura de inf lexible im
parcial idad y justicia.  (Id em .)

NOTICIAS NACIONALES.

V a len cia 22 de A g osto .

Según estaba p reveni do ,  aguardábase con impaciencia que 
en el Mi gu e le t e  apareciera la señal ordinaria de los vapores,  
y la extraordinaria de ia bandera que anunciase la llegada 
del buque en que  iban SS. M M .  y  A .  A  poco mas de las 
diez de la mañana dos cañonazos y la bandera izada no de
jaron duda de que se hallaba pr óximo el momento de disíru* 
tar de la agradable presencia de nuestras adoradas Soberanas; 
En consecuencia toda la tropa y Mi l i c ia  acudió á sus puesto* 
designados,  y el muel le  y avenidas del  Grao  se l lenaron de 
un inmenso gent ío ,  cuyos  ojos se dirigían ansiosos al horizon
te,  donde una pequeña .columna de  humo señalaba la apro
ximación del vapor.  Al  propio  tiempo y con corta diferencia 
daban fondo dos bergantines de g ue rra ,  y mas lejos se divi 
saba una fragata. El vapor  llevaba á remolque  un buque pe
q u e ñ o ,  y creyendo  ir en él SS.  M M . ,  salieron del puerto 
las falúas ricamente adornadas que debían trasladar á tierra 
á nuestras Reinas. A  este ti empo y siendo ya las doce del dia 
se había presentado en el muel le  el Sr. general  en gefe Don 
Leo po ldo  O Donel l  con su numeroso y  bri l lante estado ma- 
y or  , y  la tropa se hallaba tendida por la carrera.  P er o  con 
sumo disgusto se supo al fin que no habiendo aun arribado a 
Barcelona el v apo r  B a lea r , destinado á conducir  á SS.  M M . , 
estas no l legarían hoy.  A  consecuencia de esta noticia se re
tiró la tropa y  Mi l i c ia , siendo ya la una y media , y quedan 
suspendidos los preparativos hasta mañana,  en que , según se 
asegura,  disfrutará Valencia  el placer que hoy se le ha ne
gado.

A u n q u e  ha sido casi repentino el anuncio del  tránsito de 
SS. M M .  por esta capital , el eutusiasmo y  amor de sus ha
bitantes suplirá la premura del  t i e m p o , y  creemos se distin
guirán como en otras ocasiones en festejar á la mas amada de 
las Soberanas ,  a la inocente Isabel y á su augusta M a d r e ,  1* 
inmortal autora de la amnistía y regeneradora de España.

(D . M . de V a l.)

Idem  ;23 .

E ntrada de SS. M M . y  A . én esta eápital.

A  las diez de esta mañana se repitió la señal de a y e r , J  
suponiendo no seria aventurado el anuncio se co nv oc ó  la tro
pa , y tomaron las disposiones oportunas para el recibimiento 
de las augustas huéspedas. Serian sobre las d o ce  cuando dió 
fondo el  vapor  que conducía  á SS.  M M .  y A . ,  y poco des-



pues  la sa lva  de los boque* j e  g u e r r a  q u e  es t aban ancla j o s  
en f ren t e  del  p uer to  anunc ió  su desembarco.  En  e fe c to ,  l l e 
garon «al m u e l l e  las augus tas  v ia j er as  en medio de  los vivas 
entusiastas de  la m u l t i t u d  q u e  l l enaba e! m u e l l e ,  e infinitas 
lanchas q u e  c r uz a ba n  por  el t ránsi to , viéndose por  d o q u i e r a  
agi tarse pañuelos  y sombreros  , con ot ras  nada  equívocas  d e
mostraciones de a l eg r í a  y sat isfacción.

Al pie del d e s e m ba r ca de ro  a g u a r d a b a n  á SS. M M .  y  A. 
el genera l  en gele de este e j erc i to  con su es t ado m a vo r  y de
mas a u t o r i d ad e s  mi l i ta r es  , de g ra n  g a la ;  comisiones del  
ay  untami en to  , c abi ldo  y de  ot ras  c o r p or a c i o n e s ,  los que  t u 
vieron la honra  de besar  sus Re al es  m an o s ;  y  según pudimos  
suponer  á la dis tancia á q ue  nos h a l l á ba mo s ,  el g en er a l  O ’ 
Doncl l  d espués  de -dicha demost rac ión , d i r ig ió  á S. M. una 
b re ve  a l oc uc i ón ,  que  fue contes tada con la ama bi l i da d  y g r a 
cia q u e  d is t i nguen  a S. M.  la Re ina  G o b e r n a d o r a .  Esta con 
sos augus tas  II i] as se d e t u v i e r o n  un moment o bajo un p a be 
llón ó t i enda  de c a m p a ña  q u e  se hal l aba  p r e p a r a d a  en d  
mismo d e s e m b a r c a d e r o  , y  luego sub ier on  en una c a r r e t e la  
descubier t a  d i r ig i éndose  á la c iudad.

La  a r t i l l e r í a  vo lante  q u e  ocupaba  la p l a va  hizo las sa l 
vas de  o r d e n a n z a ;  y  l uego q ue  pasó la c o m i t i v a ,  se r eplegó 
á la c i u d a d ,  como la t r opa  que  había o cu pa do  la c a r r er a .  Én  
toda el la , como asimismo á su e n t ra da  en la c iuda d , han re
cibido SS. M M .  y A. p r u e ba s  del  entus i asmo y  s incero afec
to de los valcncionos.  L l eg a do s  al palacio de O r v e l i o n ,  d o n 
de se les tenia p r e p a r a d o  el a l o j amien to  , á poco ra to sal ie-  
Ton al balcón y  s a l ud ar on  con a f ab i l idad  á la m u l t i t u d ,  a n 
siosa de  v e r l a s ,  y q ue da n  descansando de las f a t i g a s  de un 
v i a j e ,  q ue  a u n q u e  no l a rg o ,  por  no a c o s tu m bi ad o  d e be  n a 
t u r a l m e n t e  d eja rse  sent i r .  { Id . )

Id em  2 i .

E n  la re l ac ión de! d ese mb ar co  y en t ra da  de SS. M M  y  A. 
inser ta  en el n ú m e r o  de a y e r ,  con la u rgencia  con q u e  fue 
escri ta y fal ta de no t i c ia s ,  hubo  a l gu n as  omisiones i n v o l u n 
t a r i a s ,  pues el e n c a rg ad o  de  h a c e r l a ,  a u n q u e  se hal ló  p r e 
sen t e ,  fue á a l gu na  distancia q u e  no le p er mi t ió  e n t e ra r se  de  las 
p a r t i c u l a r i d a d e s ,  y solo j uz gó  por  los ojos. O t r a  de  las a u t o 
r idades  q u e  u i  ambos  dias ac ud ie r on  á rec ib i r  á SS. M M .  y  A. 
f ue  el Sr .  ge fe pol í t i co , q uien  en ca l idad  de  tal , y  como p re s i 
d e n t e  de la d i p ut ac ió n  p r o v i n c i a l ,  t ambién  les di r igió una cor ta 
a locución al t i e mp o de des emb ar ca r .  I g u a l m e n t e  lo hicieron 
una  comisión de Ja j un t a  de  C o m e r c i o ,  el  Sr .  g o b e r n a d o r  
eclesiást ico y ot ras  a u t o r i d a d e s  y c o r p o ra c io n es ;  s iendo uno  
de los q u e  h ab la ron  en n o m b r e  del  a y u n t a m i e n t o  el r e g i d o r  
D.  J osé  F e í ix  Mo n g e .

Si a l gun a equivocac i ón ú  omisión se nos a d v i r t i e r e  , e s 
t a mos  prontos  á rect i f icar la .

A y e r  al anoc hece r  sa l ie ron SS. M M .  y  A.  en coche c u 
b i er to  por  ha l l a r se  l l o v i z n a n d o ,  y  se d i r i g i e r on  á la iglesia 
n i et ropoi  i t a n a , en cuya  p u e r t a  se ha l l aba el c a b i l d o ,  qu ien  
las recibió bajo pal io , dándoles  antes  á a d o r a r  la v e ra  cruz  
el Sr .  g o b e r n a d o r  ecles i ás t ico,  rev es t i do  de  pont if ical .  A t r a 
vesa ro n SS. M M .  y A. el c o r o ,  y f u e ro n  á colocarse en un  
si t ial  d i spues to  de  an temano.  L u eg o  en t onó  la mús ica  un so
l e mn e Te  D e u m  en acción de gracias  por  el fel iz a r r i b o  de  
n ues t ras  a do r ad as  Re inas  , y t e rm i n a d o  pasaron estas á la c a 
pi l la  de  la V i r g e n  de los D e s a m p a r a d o s ,  d o n d e  hici eron o r a 
ción un b re v e  r a t o ,  d a n d o  mues t ras  de  la p ieda d q u e  las d i s 
t ingue .  { Id . )

M ADRID 2 8  DE AGOSTO.

Compendio de la  H i s to r ia  R om a n a  has ta  los t iem pos  de  
j i u g u s l o : por  D. M a n u e l  Si l  vela .  P a r i s ,  1850.

E s t a  ob ra  fue escri ta por  un español  ins t r uido  , á q ui en  
las t e mpes ta de s  pol í t i cas  de n ues t r a  p at r ia  a r r o j a r o n  á países 
e x t r a n g e r o s ;  y fue escr i t a  en una época en q ue  y a  podia j u z 
g a r s e  con i m p a r c i a l i d a d  el p ue b l o  y la r e p ú b l i c a  de  Ro ma .  
E n  el p r i me r  terc io del  siglo x ix  no er an  ya  de moda  ni las 
r id ic u l as  dec lamaciones  de M e r c i e r  con t r a  el esp í r i t u  d o mi 
n a d o r  de  la c i u da d  del  T i b e r ,  ni la man í a  de  t o m a r l a ,  asi 
á el l a  como á Aten as ,  por  modelos  de  los G obi e rno s  l ibres;  
man í a  qu e p r o d u j o  el hermoso verso  de  un  poeta  f rancés  del  
t i e mp o  de la r e v o l uc i ón :

Q u ¡  m e  d e l i v r e r a  des g re cs  e t  des  r o m a i n s ?
(S a lg a m o s  y a  de g r ie g o s  y  romanos.')

L os  pro gr eso s  del  e sp í r i tu  filosóficos, y  el e s t u di o  de  la h i s 
to r ia  e m p r e n d i d o  en nues t ros  dias  sin pas i ones ,  han ense ñado  
q u e  no er a  m u y  de e n v i d i a r ,  y  sobre  todo q u e  no es a p l i c a 
b l e  en nu es t r as  sociedades m o de r n a s  la l i b e r t a d  d e  q u e  se 
gozaba en las a n t i gua s  r e p ú b l i c a s ,  y  q u e  si R o m a  eonqui s tó  
el  m u n d o ,  este r e su l t ad o fue p r o d u c i d o  p o r  la n e c e s i d a d ,  y  
no por  la elección.
. . ^  ^ r * S i lv e l a  se ha l l aba  pues  en s i tuación d e  j u z g a r  m e 
j o r  q ue  los co mp e nd i ad o re s  de la hi s tor ia  rom an a q u e  le h a 

lan a n t e c e d i d o ,  y  asi su o b ra  es me j or  en nues t ro  e n t e n d e r  
q u e  las q ue  hasta ahora  poseíamos de la misma c l ase ;  y  c r e e 
m o s / p i e  t iene unucha razón c ua nd o dice en el p r ó l o g o :  w m e 
q u e  a a convicción ín t ima de q ue  son p eo res  cuantos  ( l i b ro s )  conozco en su g c n e r o . ,,

l i s  obra  or i g ina l  d e  un  e s p a ñ o l ,  a u n q u e  i mp resa  en pais 
e x t r a n g e r o ,  y  asi deb e r e c l a m a r l a  n ue s t r a  l i t e r a tu ra .  E s  casi 
desconocida en nues t ra  pa t r ia  : p o r  eso nos cr ee mo s en la o b l i 
gación d e  d a r  c u e n t a  de  e l la  y  del  r es u l t a do  de n ue s t r o  e x á -  
rnen y  es t udio.  N o  es un  comp en dio  como el d e  Goldsmi th ;  
t ampoco  es una h i s to r ia :  es mas bien Un t r a t a d o  s ob re  la his
tor ia  romana  : y  es t amos seguros  q u e  d espn es  de  leido y  e s t u 
d iado  se leerán  y  e s t ud i ar án  con m uc ho  f r u t o  los h i s t o r iado -  res  romanos.

E m p ec e mo s  p or  un  p unto  q u e  el Sr .  S i l v e l a  e x a m i n a  con
a sagacidad , y  es el d e  la po tenc ia  l egi s l a t i va  del  p u e 

blo  fomano.  T o d o s  co nvienen  en q u e  la c i u d a d ,  r e u n i d a  en 
omic ios ,  e j erc ía  el p o d er  l e g i s l a t i v o ;  per o el a u t o r  c re e  con 

U  a u t o r i d a d  de Dionisio de  H a l i c a r u as o  y  d e  L i v i o ,  q u e  su f a 

cu ltad ?n esta parte no fue omním oda y  absoluta hasta la le y
del d i c t a d o r  P n b l i l i o  F i l ó n ,  por  la cual  se hicieron los p le
biscitos o bl iga t or ios  p ar a  todas las clases del  estado.  Dice 
pues q u e  antes  de esta l ey  los plebisci tos no o bl iga r on  á los 
S e n ad o r es ,  v qit« en los p r i mer os  t i empos de  la m o n a r q u í a  y 
de la r e p ú b l i c a  el Senado  sancionaba y c o n v e r t í a  en ley las 
de te rmi nac i one s  del  p u eb lo :  lo que  es mu y co nf orme  t ant o  á 
las ex pr es io ne s  de los hi s tor iadores  ya  ci tados,  como á la a u 
to r idad  que  R ó m u l o  quiso dep os i t a r  en el S e n a d o ,  y  á la q ue  
esta cor porac ión  ar i s tocrát ica se a r rog ó cua nd o ex pe l idos  los 
la rq ni nos cayó en su mano todo el G o bi e rn o  de la R e p ú b l i 
ca. No sontos de su misma opinión en cu an to  á q ue  se dec i -  
diesen en el Senado todos los negocios jud ic i a l es -  pues  en la 
ce leb re  causa de  Horac io  el hijo no se reconoció mas a u t o r i 
dad  que  la del  t r i b un a l  del  R e y  y la del  p u e b l o ,  al cual  
ape ló  aquel  i l us t re  dcl incnei . i e.  p a r ec e  c i er to  q u e  por  la 
Const i tución de R ó m u l o ,  el s up re mo  p od er  j u d i c i a l ,  en los 
ca.-os de  ape lac ión , residía en los comicios.  Después  los t r i b u 
nos de  la plebe l og ra r on  q u e  se ex tendiese  á los casos de  pr i -  
me r a  instancia.

E l  Sr .  Si lve la  t o r a ,  a un q u e  l e v e m e n t e ,  uno de los p u n -  
tos mas  i mp or t an te s  y menos  conocidos de la Const i tución de 
R o m a ,  cual  es el de  la composición de l  Senado.  Sa bi do  es 
que  d u r a n t e  muchos  años este c u e r p o ,  q u e  era como el c i 
miento de  la r e p ú b l i c a ,  se componía de  i nd iv i duos  de  las 
fami l ias  pa t r ic i as ,  y  q u e  su d i gn id ad  era h e r e d i t a r i a ,  v i t a l i 
cia y  ex c lu s iv a .  Mas  aun  asi f a l t an muchas  cosas p or  saber  
acerca  de  la ma ne r a  de  ser  recibidos en el Se na do  los q ue  
tenían d er echo  para  el lo.

P a r e c e ,  y el mismo a u t o r  lo c r ee  c i e r t o ,  q u e  la C on s t i t u 
ción r eser vaba  á los Re ye s  el de r ec ho  de d a r  á las famil ias  
la d ig n i d a d  s e na t o r i a l ,  y  de  c o n v e r t i r  los p lebeyos  en p a t r i 
cios. R óm u l o  n o m br ó  los 100 pr i meros  Se nad or es :  él ó Tacio,  
Re y  de C u r e s ,  ó los dos de  común a c u e r d o ,  e l ig ie r on  los 
otros 100 de la nación sab ina ,  q u e  se a g r eg a ro n  después  de 
hecha la paz e n t r e  los dos p u eb l o s ;  y  T u r q u i n o  el an t i guo ,  
el t e r c e r  1 0 0 ,  q u e  se l l amó de las f a m i l ia s  menores  E / n ú -  
mer o  de S e nad or es  q u e d ó  fijado en 3 0 0  d u r a n t e  muchos  años.  
Pe ro  después d e  a bo l i do  el t r on o,  ¿ q u i é n  t u v o  el d er ec ho  de 
n o m b r a r  para  las plazas de Senadores  q u e  vacasen p or  la e x 
t inción de  a l g un a  fami l i a  p a t r i c i a?  ¿ f u e r o n  los c ón su l es ,  el 
Se n ad o  m i s m o ,  ó el p ueblo?  Y  en este caso ¿ e r a  preci so n o m 
b r a r  el n u e vo  S e n ad o r  d e  los co la tera les  de  o t r a  r a m a  patr ic ia ,  
ó e r a  l íci to e l eg i r l e  de  una famil ia  pl ebeya  ? ¿ Q u é  se hac ia’ 
en f in ,  c u a n do  el censor  d eg r ad ab a  á a l g u no  de la clase de 
S e n a d o r ?  ¿ s e  d e j a b a  su plaza vacante hasta q u e  se r e s t a b l e 
ciese en o t ro  censo,  c ua nd o ya  hubiese co r r e g i do  su c on d u c t a ,  
ó bien no era p e r m i t i d o  d e j a r  vacantes  las plazas  d e  dotac ión 
del  Senado  ?

O t r a  di f i cul t ad  o c u r r e  c om bi na nd o la t e or ía  d e  la sucesión 
e n t r e  los r omanos  con los pr incipios d e  la ins t i tución sena to
rial .  Se sabe cuán sag r ad o  e r a  en aquel la  r ep ú b l i c a  el d e r e 
cho de ad opc ión .  ¿ S e  e x t e n d í a  también á la d i g n i d a d  de S e 
n a d o r ,  de  mo d o  q u e  un pa t r i c io  ado pt and o á un  p l e b e v o ,  le 
hacia h e r e d e r o  de  su d i g n i d a d ?  ¿ Q u e d a b a  p r i v a d o  d e  el la 
el hi jo  de  un  S e n a d o r ,  si e ra  desheredado ó a d o p t a d o  en una 
f ami l i a  p l e b e y a ?  N a d a  sabemos  sobre  estas cues t iones :  la ú n i 
ca not icia q u e  se nos ha c o n s e rv a do  es q u e  los hi jos de  los 
S e n a d o r e s ,  antes  de  ser  recib idos  en el S e n a d o ,  asist ían á sus 
sesiones en c a l i da d  d e  o yente s  y  se les e u c a r ga ba  el  mas  i n -  
v i o la bl e  secreto.

Pe ro  l l egó en f in,  mi t i e m p o  en que  la composic ión del  
S e n a d o  suf r ió  modif icaciones mas  notables.  E n  la l a rg a  l id  
q u e  sostuvo la p lebe  c on t r a  el c u e r p o  pat r ic ial  p a r a  q8|ie  se 
la hiciese par t í c i pe  d e  las m a g i s t r a t u r a s  de  la r e p ú b l i c a ,  h ub o  
una  especie d e  t r ansacción en q u e  Jos plebeyos  c ed ie r on  el 
n o m b r e  y los pat r ic ios  el poder .  Es tablecióse  q u e  no se no m
b ra sen  có n su le s , d i g n i d ad  q u e  los nobles  q uer í an  e x c l u s i v a 
m e n t e  p a r a  s í ;  sino t r ib un os  mi l i t a r es  con p o te s ta d  consu lar,  
q u e  fuesen en  m a y o r  n ú m e r o  q u e  dos (y ta l  vez l l e ga r on  
hasta ocho)  y q u e  pudiesen ser  n o m b r a d o s  los p l e b e yo s ° pa r a  
este dest ino.  Al  p r i nc ip io  no lo con sig uie ro n:  el p u e b l o  no 
se a t r e v í a  á n o m b r a r  personas  no ac os tumbra das  al  m an do ,  
hasta q u e  las sugest iones  d e  Jos I r ib uu os  d é l a  p l eb e y el m é 
r i to  r econocido d e  a l gu no s  p l eb e yo s  con si gu ie ro n q u e  se les 
pusiese al  f r e n t e  d e  la r e p ú b l i c a .

A h o r a  b i e n ,  el n o m b r e  no hace a l  caso:  los t r ib u no s  m i 
l i t ares  e r a n  entonces  la m a g i s t r a t u r a  s u p e r i o r ,  pues  e j erc í an  
la p o te s ta d  c o n s u la r : por  t anto  c onvoca ban  y pres id ian  el 
Senado.  Vi e r o ns e  pues  p or  neces idad al f ren t e  de  esta c or po -  
cion h omb re s  p lebeyos .  ¿ E r a n  t e ni dos  por  Se n a d or e s ?  ¿ E j e r 
cían esta a u t o r i d a d  d u r a n t e  t oda  su v i d a ?  ¿ L a  d e j a b a n  en 
herenc ia  á sus h i j o s?  P a re c e  q u e  s í ,  al menos si hemos de 
j u z g a r  por  lo q ue  sucedió después  c ua ndo  se a b r i e r o n  á la 
p l eb e  las pu er t as  de  todas  las m a g i s t r a tu ra s  en la  ú l t i m a  dic
t a d u r a  d e  Cami lo .

P e r o  a u n  t od av ía  q u e d a n  o t r as  cues t ínes  no resuel tas .  
C la r o  es q u e  las d i g n i d ad e s  de  p r e t o r  u r b a n o  , de cónsul  y 
de d i c t a d o r  t r a í an  consigo como un  r e su l t a do  necesar io la e n 
t r ad a  en el Se nado .  P e r o  ¿su c ed ía  lo mismo con las p r e t i n a s  
de p r o v i n c i a ,  la c ue s t u r a  y  la e d i l i d a d  u r b a n a ?  T a m p o c o  lo 
sabemos.

C u a n d o  después  d e  los t r i b u n a d o s  de los g racos  cesó el 
imper io  de  la l e y ,  y  emp ezó  el  d e  los p ro có nsu les ;  cua nd o 
los senadores  d e j a ro n  de ser  notados  por  la censura  , y  e m 
pezaron á se r  d eg o l l a do s  y proscr i tos  por  los gefes de los p a r 
t idos ,  no es tan i m p o r t a n t e  ni t an difícil s a be r  lo que  suce
dió. M a r i o ,  Si la  , Cesar  y A u g u s t o ,  desp ué s  de mu t i l ad a  
aq ue l l a  íncl i ta co rp ora ció n  p or  medi o  de  las proscr ipc iones ,  
la r es tabl ecían  con sus amigos  y a l legados .  Esto se concibe 
fáci lmente .  L o  a r d uo  es d a r  una  histor ia comple ta  y  e xa ct a  
de la l ey  pol í t i ca de  R o m a  r e la t iv a  á la composic ión del  
Senado.  N o hemos q u e r i d o  o m i t i r  estas d ud as  , p o r q u e  nada  
es sin í nte res  de c ua nto  p ei l en ec e  á u n a  ins t i tuc ión,  desc on o
cida en los pueblos  de  o r i g en  g r i e g o ,  y á la cua l  d eb ió  el 
romano  la fisonomía p ec u l i a r  , q u e  y a  en mal  ó y a  en b i en ,  
le d i s t i ngu ió  e n t r e  los pueb los  d e  la an t i g üe dad .

V eng amo s  y a  á una  de  las mat er i as  m ej o r  t r a t a da s  en este 
l i b r o ,  á s a b e r :  el  o r i g e n  de  la legi slación pol í t i ca de  los r o 
m an o s ,  tan a l a b a d a  p or  Dionisio d e  H a l i c a r u a s o ,  á cuyos  
ojos l l o n m l o  íio íue  s o l amen te  un heroe sino un sábio y  casi  
uu Dios. E l  Sr .  d e  S i l v e l a  c ree  q u e  la m a y o r  p a r t e  de  estos 
elogios y  d e  esta ad mi r ac i ón  es d eb i da  á los e t ru s c o s ,  p u eb l o  
de  c iv i l i zac ión  mas a n t i gua  q u e  los romanos.  " C o m u n i c a n d o ,  
d i c e ,  los túseos y t i r re no s  en  los siglos q u e  p r e c e d i e r o n  á la 
f undac ión  de R o m a  con los p u e b l o s  mas sabios del  A s i a ,  el

Afr ica  y la E u r o p a ,  el. es t ado de  su cml i / . - í c iou  no er a  lo-» 
f er ior  ai  q ue  presentan  estos d i fe rentes  pueb los  en a q u e l l a  
ép oc a;  si los romanos a c u d i e r o n  á los e t ruscos  p ar a las p r i n 
cipales  cons t rucc iones  con q u e  a d o r n a r o n  la n ac ien te  c a p i t a l  
del  m u n d o ;  si de  el los t o m a r o n ,  según F l o r o ,  las fasces y  
las e n r u l e s ,  la p re t e x t a  y los á u u l o s ,  es d e c i r ,  el o rd e n  g e -  
ra rqu i eo  de  la ma g i s t r a t u ra  y sus ins ignias ;  sí de  e l los  r e c i 
bieron los auspicios  y a g ü e r o s ,  es d e c i r ,  casi todo el f ondo 

e su rel igión. . i .  ¿ p o r  que  no nos será p e r m i t i d o ,  como c o n -  
o r m e a todas las regias  de buena c i í t ica  , s u p o n er  q u e  de  los 

mismos et ruscos r ec ib i eron  ios romanos una b ue na  p a r t e  d e  
cuanto  en su organizac ión social , su legislación y su polític«i 
ad mi r am os  con razón en la his tor ia de ios p r i m ei o s  t i e m p o s  
de  esta c i ud ad  famosa?. . .

Esta reflexión t iene para  nosotros mu ch a f u e r z a ,  v no p o 
demos d e j a r  de m i r a r  á los romanos como Jos a l um no s  de  los 
et ruscos q u e  les fue ren  an te r i or es  en la civi l ización.  E n  c u a n 
to a la organización pol í t ica , la na t ur a l e za  ha i mpreso  1111 mis
mo t ipo para todos los pueblos  q u e  e m p i e z a n :  R > y t m agna*  
tes y  pueblo  : he aqui  los t res  e l ementos  g en e ra l es  del  p o 
d e r  en todas las naciones al e mp e z a r  su c a r r e r a  p ol í t i ca ,  loen 
sea en los bosques de Ger rnania  , bien en los lagos del  N o r t e  
A m e r i c a ,  bien en los pensi les del  A s i a ,  ó en los a ren a l es  de  
la Ara bi a .  Es t a es la for ma de g ob i er n o  q ue  sucede  s i e m pr e  
a la p r i mi t iva  y p a t r i a r c a l ,  por  la r azón i n co nt r as t ab le  de  
ser  la que  mas se le acerca.

E x p l i c a  después  el a u to r  con mucha  sagac i dad  el o r i g en  
del  espí r i tu  bel icoso de los romanos.  T a n  difícil era  q u e  R ó 
mu lo  hiciese a dm i t i r  a los hombres  de qu ien es  se r o d e ó ,  un 
despot i smo sin f r e n o ,  como imposible  el q u e  de r ep en t e  e s t a 
bleciese e n t r e  el ios todas las inst i tuciones y a r t es  pacíficas de  
los e t ruscos ,  y con el las  el p r i nc ip io  de p r os pe r i d ad  de  su co-
onia nac ien te   H o m b re s  c uy o t í t ul o  de adquis i c ión  era la

f u e r z a ,  y que  con el la  debían p ro c u r a r s e  m u g e r e s ,  t e r r e n o ,  
producci ones  del  suelo  y de  la indust r ia  ; hombres  que  p o r  
cons igu ien te  no podían menos de ser  un mot ivo de  i n q u i e t u d  
c on t i nua  para  sus v e c i no s ,  es t aban r educidos  por  la neces i 
d a d  de  su si tuación á no d e j a r  las arm«as de  la m a n o ,  y á 
f o rm ar  u n a  asociación g u e r r e r a  q u e  deb í a ser  e n t e r a me nt e  
e x t e r m i n a d a  , o a c ab ar  al fin por  d o m i n a r l o  todo.

Hi^blaudo del  r e inado de N u m a  , d ice  :
E l  sabio a u t o r  del  E s p í r i t u  de las leyes  no me  ha p a 

r ecido ni tan jus to ni tan pro fun do  como lo es o r d i n a r i a m e n 
te cu a nd o  hab la nd o de este P r í n c i p e  se contenta  con p re sen 
ta! le como mu y á propósi to para  hab er  d e j a d o  á Ro ma r e 
d uc ida  á una oscura medi ocr i dad .  E n  mi e n t e n d e r ,  el r e in a 
do la rgo y pacífico de N u m a  fue hasta necesar io  para  q u e  
Ro ma dejase de ser  y p ar ec er  un campo de bata l l a  , una aso
ciación pu ra  de g u e r r e r o s  c onde na da  por  necesidad á p e r ec e r ,  
V pa r a  q u e  en las d u l zu r a s  de  la paz se formase una g e n e r a 
ción n u e v a ,  q ue  mas accesible y m a n e j a b l e ,  se pres tase  á la 
fel iz t ransición que  debia  c o n v e r t i r  el s a l tea dor  en p r o p i e t a 
r i o ,  el ban di do  en s o l da do ,  el h omb re  v iolento y b r u t a l  en
s u b d i t o . d e  la ley , en c i u d a d a n o   Sin el dios T e r m i n o  y l a
Buena f e ,  J ú p i t e r  E s t a t o r  no habr ía  bas t ado á d e f e n d e r  e l  
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Estas  ref lexiones nos pa r ec en  m u y  ex ac ta s :  la fuerza  sola 
no crea  nac iones ,  ni p u e d e  exis t i r  o r de n  social  sin creencias*

Son t amb ién  m u y  a t in ad as  fas observac iones  del  a u t o r  
acerca  de  la d i c t a d u r a :

" N o  vio el p u e b l o ,  d i c e ,  q u e  el n o m b r a m i e n t o  de  un 
ma gi s t ra do  r eves t ido  de todos los poderes  era  como la e l e c 
ción de un R e y  a b s o l u to   N o  o b s t a n t e ,  a u n q u e  el p u eb l o
fue en el  pr incip io  .at raído ar t i f iciosamente á lo q ue  no c o n o 
cía , como el éxi to justi ficó las v en ta j as  de la inst i tución , p u e
de con razón dec i r se  q u e  la sos tuvo la exp er i en ci a  ¡efe su p r o 
pia u t i l i d a d ;  y si bien por  un  U d o  esta u t i l i d a d ,  nunca  des 
m en t id a  hasta los ú l t imos  y  mas c or ro mp id os  t i empos  de la  
R e p ú b l i c a ,  e s ,  p or  d ec i r l o  as i ,  una confes ión,  un c l aro  tes
t imonio de  la insuf ic iencia ,  del  p e l ig ro  de  los G obi e r no s  po
p u l a r e s ,  t a mb ién  por  o t r a  par te  la histor ia de los d ic t ad o re s ,  
q u e  r ep r i mi d os  por  la cor ta  d u ra c ió n  de su m a g i s t r a t u r a  j a 
mas a b a s a r o n  de su i l imi t ado p o d e r ,  p r ue b a  la neces idad d© 
q u e  ins t i tuciones  y leyes sabias  r ef r ene n la fac i l idad  de a b u 
sa r  q u e  l l e va  consigo un p od er  sin l ími tes .”

E n  e f ec to ,  la d i c t a d u r a  fue s i e mp re  s a l u da b l e  en Ro ma :  
d ejo  de  es t ar  en p ráct i ca  cu an do  cesaron los p e l i g r os ,  ya  d e  
ios enemigos  e x t e r i o r e s ,  ya  de  las d i scordias  intest inas;  y  
c ua nd o estas vo l v i er on  en los t r i b un ad o s  de  los G r a c o s ,  no se 
pensó en r e c u r r i r  á aque l l a  an t i gua  i ns t i t uc i ón ,  q ue  y a  h u 
biera a g r a v a d o  el mal  en vez de  co rre g i r l o .  H a bí a n s e  p e r 
ve r t i do  las c o s t u m b r e s ;  y  si se p re sen ta ban  a lgunos  varones ,  
mu y  raros á la v e r d a d ,  á los cuales  p ud i er a  haberse  confia
do sin pe l i gro  el p o d e r  a b s o l u to ,  ¿ q u e  podían e m p r e n d e r  con
t ra  la d ic ta d u r a  de hecho  que  minaba los c imientos de  la l i 
b er t ad  r o m a n a ,  á s a b e r ,  con t r a  el  p r o c o ns u la do ?  Los h om
bres mas v i r tuosos  de los ú l t im os  t i empos de la r e p ú b l i c a  , los 
M é t e l o s ,  los Ca to nes ,  los Cicerones  nada  podían  c on t r a  la 
p repotenc ia  de ios M a r i o s ,  Sí las,  P o m p e a o s  y C e sa re s ,  e l e 
vados suces i vamente  al p o d er  por  una  c l ien t e l a  n umer osa ,  
áv ida  de d in e r o  y t u r b u l e n t a .  Y a  no q u e d a b a  n in gú n l u « ar  
par a la v i r t ud .

N o  hubo pues en aq u e l lo s  aciagos dias d i c t a d u r a  legal :  
el p od er  g i r aba  de  unas  manos  á o t ras  á m er c ed  de la v io le n 
cia y  de la a s t uc ia ,  d e j a n d o  en todo el imper io  sangr ientos  
vest igios de su ira.  Es v e r d a d  q ue  Lucio  C o n i d i o  SiIa tomó 
el  t i t u l o  de d i c t a d o r ;  pero  esta p a la b ra  n ad a añad ió  al  p o d er  
de  aq ue l  h o m b re  q ue  había d iez mado  im pu n eme n te  la r e pú  
bl ica con sus t ab l as  de proscr ipc ión.  Cesar  tomó dos veces el  
mismo t i t ul o  , y le gozaba cuando  fue ases inado;  per o la p r i 
mer a  había  ya  a r r o j a d o  á P om p e y o  de I t a l i a ,  y la s e g u n d a  
cenia los t r istes l aur e l es  de  F a r s a l i a ,  de T a p so  y de  M o n d a .  
Estos dos h omb re s  ex t r a or d in a r i os  a d o p ta ro n  un n o m b r e  q u e  
se h a l l ab a consa gra do  en ios fastos de su n ac i ó n ;  per o no d e 
bieron  á e l ,  como los Cami los  y los F a b i o s ,  ni su p o d er  ni 
su a u t o r i d a d .

A u g u s t o ,  mas c o ba r de  y  mas p r e c a v i d o ,  a p a r e n t ó  r espe
t a r  el r id ícu lo  dec re to  q ue  dio el S e n a do  d esp ué s  de la m u e r 
te de Cesar  abo l i endo  la d i c t a d u r a ,  y c r e ye n do  nec iame nte  
q u e  se d es t ru ía  la t i ran ía  d e s t r u y e n d o  las l e t ra s  con que  se 
esc r i be  una pa la bra .  E l  hi jo a do p t i v o  de  este g r a n d e  ho mb re  
q u er i a  m a n d a r  bajo un  t í t u l o  desconocido á los a nt i guos  ro
m an o s ,  p ar a  que  se ignorasen  los l ími tes  de  sn p o d e r :  y  asi 
insistió en los dos n o mb re s  de  P r ín c ip e  y  de  E m p e r a d o r f 
q u e  hasta el no f u e ro n  mas q u e  honor í f icos ,  y q u e  el con v i r 
t ió-en m ag i s t r a t u r a  s u p re m a.  E l  de E m p e r a d o r  ó g en i  ral  v i o



t m h n o  or;í conocido Je las t ropas;  el Je  Pr ínc i pe  eu el S e 
ncido. Asi reunió la fuerza política y m i l i t a r ,  sin que  ni el 
m  sos sucesores echasen nunca menos el t i tulo de dictador.

El  Sr.  Sil vela parece creer  ijue ei Senado nombraba este 
magist rado y el pueblo confirmaba el nombramiento.  Pero 
en los t iempos de Lucio Pupirio Cursor  no sucedía asi. S e 
gún la narración de Ti to  L i v io ,  el Senado daba un decreto
0 scnaLus-cousuI io por el cual  declaraba que se debia nom
br ar  d o t a d o r :  mas quien habia de nombr ar le  era uno de los 
cónsules;  bien que el Senado le indicaba oficiosamente á 
quién gustaría que se eligiese. La  ceremonia se hacia de no 
che y en silencio,  como para indicar  el de las leyes al crear
1 n poder tan e x t r ao r d i n a r i o ,  y el cónsul pronunciaba el 
nombre del elegido con la n m o r  solemnidad.

Es ve rda d que el celebre Quinto l ' ahio Máxi mo cuya 
pr udent e circunspección salvó á liorna después de la rota del 
T r a s i m e n o ,  recibió del pueblo la dignidad di ct at or i al ;  pero 
no en propiedad.  T i l o  Livio dice q u e ,  muerto uno de los 
cónsules en la batal la , estando ausente el o t r o ,  y no [ludien
do enviársele mensajero ni carta por hal larse I tal ia ocupada 
por  los ejércitos cartagineses;  /  no pud iendo  el pueblo crear  
d ic tad o r  , se r ecurr ió á un arbi t r io no usado hasta entonces, 
y lut* que el pueblo creó pro d ic ta do r  á Quinto habió M á 
x i m o ,  y general  de la cabal ler ía á Quint o Minueio Rulo.  Los 
dictadores ordinarios creaban este lugar t eni en t e:  mas no se 
permit ió su nombramiento á un dictador  en comisión;  y aun 
n n s  adelante  repar t ió  el pueblo toda la au tor id ad  ent re  el 
gele y el s u ba l t e rn o ,  lo que no podria haber  hecho con la 
d . i t ' d u r a e n  propiedad.

Pa re c e ,  pues ,  que al Senado tocaba ma n da r  por  un d e 
creto que se nombrase d i c tador ;  y á uno de los cónsules,  el 
que d- signase el Sen ado ,  elegi r le y crearle  , sin mas l imi ta
ción que la de que hubiese de ser varón c o n s u l a r  , ó que hu 
biese ejercido el consulado:  que el d i c t a d o r ,  asi creado,  
nombr aba  su lugar teniente  con el t í tulo de general  de la ca
b a l l e r í a ;  y que su au t or i dad no reconocía otros l ímites sino 
el de no poder sal i r  de I tal ia y no tener  mas que  seis meses 
de duraci-on.

El Sr. de Si lvela  cita la t er cer  di ct adura  de Ma me rc o  el 
ano de 529 de Roma como hecha por el pueblo en satisfac
ción de la injuria que habia sufrido de los censores de gra
dándole poco antes hasta la clase de erario.  Es  v e rd a d  que 
en aquel la ocasión el pueblo pidió á gritos la d i c tadur a , i n 
dignado contra ios t r ibunos mil i tares  con potestad consular ,  
derrotados  por los veyent inos á causa de la desunión que ha
bia en t re  ellos. Es muy verosímil  que los romanos designa
sen por dic tador  á M a m e r c o ,  el mas esclarecido g u e r re ro  que 
t ema entonces la repúbl ica ; pero era tan gr ande en R oma  ei 
respeto á la par te  ceremonial  de las leyes , que no se a t r e 
vieron á nombrar l e por no haber  cónsules aquel  año,  hasta que  
los augures  decidieron q u e  podía ser nombr ado  el di c tador  
por un t r ibuno mil i tar.  Aul o Cornel io Coso,  t r ibuno á quien 
habia tocado el gobierno de  la c i udad  , fue quien nombró á 
Mame rc o,

Refi riendo la mue rt e  de T ib er i o  G r a c o ,  p r i m e r  t r i unf o 
s angr i en to ,  pr i mer  víct ima de la violencia br ut a l  en las d i 
sensiones civiles de que fue teat ro R o m a ,  expone  los pasos 
por  doude esta r e p ú b l i c a ,  co r r omp ida  por  la victoria y la 
o p u l e n c i a ,  pasó de la pr imer a ar is tocracia exclus iva á la del  
méri to y de los s ervicios ,  y malogró esta r eforma con la p e r 
v e r s i da d  de las costumbres.  Compa ra ndo  una  nobleza con 
ot ra  dice:

una nobleza vir tuosa sucedió una  nobleza r ica que 
empezó á defenderse de di ferente  modo.  L a  pr i mera  oponía 
sus vi r tudes  y  se defendía por ei res pe t o :  la segunda cor
r ompió con su o r o ,  armó el pueblo cont ra  el p ue b l o ,  y co
menzó á q u e r e r  supl i r  con el t e r r or  aq ue l la  augusta  couside-  
cion que poco á poco iba dejando de inspi rar . ”

Ti ene mucha razón el Sr.  Si lve la  en mi r ar  la g u e r r a  so-  
e¡al como una falta de polí t ica y  de just icia en el  Senado de 
Roma.  Los c a m p an o s , samni tes ,  ma rs os ,  daunos y  ápulos,  
pe leaban ai lado de las legiones romanas  en todos los cam
pos de batal la adonde los l levaba  la pol í t ica y la ambición 
de los dos dominadores  del T í b e r .  ¿C on  qué apar iencia de 
just icia se negaba el derecho de ciudadanía en liorna á los 
q ue  cont r ibuían tanto como los romanos mismos,  ó quizá mas, 
al  engrandecimiento del  imperi o?  Y ¿p odí a  ser conveniente 
á ios intereses del Senado una g ue r r a  en que toda la sangre 
que  se derramase habia de per t enecer  á la r e p ú b l i c a ?  ¿ Y  
cuál era el del i to de aquel los  puebl os ,  sino el deseo de l igar  
su suer te á la de Roma con mas i n t imi dad?  ¿ Q u e  daño po
dían hacer ,  dester rados  por decir lo asi ,  á las úl t imas t r ibus 
de ciud adauos? Roma les conceder ía muy poca intervención 
polí t ica en su Gobierno y  sin de t r iment o del  imperio gana
ban cll os mucho con las prerogat ivas  y los derechos civi les 
inherentes al t í tulo  de ciudadano romano.

Acaso no lia habido en los anales sangrientos de la histo
ria e jemplo de gue rr a  s e m e j a n t e ,  e m p r e n d i d a ,  110 con el 
objeto de conquistar  ó de defenderse ,  sino de pe rd e r  la i n
dependencia  propia por  pertenecer  á  una nación ex t raña .  Esta 
rel lexion daba nuevas  fuerzas á  la sol ici tud de los aliados,  
y parecía just if icarla aun á los ojos de los mismos romanos.  
Asi es que fue empre ndi da  con disgusto del p u e b l o ,  cont i 
nuada sin tesón,  y concluida apenas se hal laron medios deeo- 
i o s o s  para hacer  la paz con cada uno d e  los p u e bl o s ,  á  q ui e
nes se concedió s epar adament e el derecho por que anhelaban.  
Esta  fue la pr i me r  g u e r r a  en que el Senado romano cedió en 
la real idad , a u n q ue  dictó al parecer  las condiciones del  t r a 
tado. F u e  también muy infausta ,  porque en ella se ensaya
ron los g ue rr eros  de  I ta l ia  á  v e r t e r  sangre de sus amigos y 
al legados en los campos de batal la.  No t a r d a ro n  en d e r r a m a r  
ia de sus conciudadanos  y parientes.

Acomoda ex ami na r  si el Senado se dejó gu i a r  por  al gún 
pr incipio polít ico para negarse á la extensión del derecho de 
c i u d a d a n í a ,  ó solo por  una oposición ciega y  de instinto á 
las pretensiones de los t r ibunos de la p l e b e ,  que  desde Cayo 
Semproni o Graco no habían cesado de pr ome ter  aquel  d e r e 
cho á los pueblos de Italia , y aun de conceder lo á los que 
podían.  El  objeto de los t r ibunos era ev iden t emente  a ument ar  
en los comicios las masas populares  sometidas á su influencia.  
P e r o  los Senadores,  mas perspicaces que el los ,  mas desapasio
n a d o s ,  y sobre todo mas p ru de n t e s ,  pud i er on conocer que 
lexteudiendo el t er r i tor io  de la R e p ú b l i c a ,  y a ument ando 
con tanta a mpl i tud  el número de ci udadanos ,  er a imposible 
c onse rvar  él régimen republ icano.

L a cousl' i ' lutiuu de 1 mundo ci\ i l izado e ra  entonces como

sigue. El  imperio r omano,  esto os ,  el mando y dominio de 
los romanos so extendía desde la emboca dur a del T a j o  hasta 
el T a u r o ,  y desde los Alpes hasta e l  desierto de L ibia :  pero 
la r epúbl ica romana,  esío e s ,  la congregación de los señores 
del o r b e ,  estaba l imitada con [meas excepciones ai terr i tor io 
de Roma.  Asi es que las turmas de su gobierno podían con
servarse republ icanas  mientras durase este orden de cosas. Los 
demas pueblos sometidos con el t í tul o de al iados ,  eran inde
pendientes  en cuanto á su régimen interior.  Pero extendiendo 
á I ta l ia  el derecho de ciudadanía (el cual , según era fácil de 
p re ve r  y  según sucedi ó,  no tardar í a en propagarse á toda la 
extensión del  imper i o) ,  ya era imposi bl e,  a l teradas  las r e l a 
ciones del mundo con su c a p i t a l ,  gober nar lo  desde el la sin 
concent rar  el poder  eu una sola mano. La  r epúbl ica podia 
con sus ejércitos contener en la dependenci a á los pueblos i n 
feriores en fuerzas y en derechos :  mas no podia gob er nar  á 
sus iguales.  Ahora bien , el Senado romano no quer ía  que la 
repúbl ica se convirtiese en m o n a r q u í a ;  p r ime ro ,  por qu e él 
mismo con esta mutación se conver t i r í a  de cuerpo soberano 
que era , en un simple consejo de Estado: s egundo,  porque las 
aristocracias conservan con mas firmeza que las democracias  
el principio de la l ib e r t a d ,  que pura ellas lo es t ambi én de 
d i g n i da d ,  de poder y de gloria.

iNo creemos tampoco que los Graeos,  los Saturninos  y demas 
t r ibunos que lanzaron la tea incendiaria en los pueblos aliados 
de la r epúbl ica,  quisiesen el gobierno mil i tar ,  único concent ra
do que era posible en liorna. Solo decimos que estos t r ibunos 
acalorados ,  deseosos de a d q ui r i r  prosél i tos,  no previeron que 
solicitaban adqui r i r los  á costa de la l iber tad de su patria;  
pues nadie ignora que la extensión del derecho de c i u d a da 
nía fue una de las causas que aceleraron la época de la escla
vi tud.  E l  Senado vio mas lejos que  los magist rados p o p ul a 
r es ,  mas 110 le val ió;  porque ya  estaba escrito en el l ibro del 
destino y eu el de la r azó n,  que era imposible que p e r m a 
neciese l ibre una nación conquistadora v corrompida.  La  d e 
predación del  inundo debia ser expi ada  con la sangre y por  
ia mano de los mismos depredadores.

Concluiremos nuestras observaciones acerca de esta obra,  
l lamando la atención sobre el juicio que forma el Sr.  S i lvela  
del sanguinar io Sila ; juicio exact ís imo y digno de un alma 
poseída de la mas justa indignación al cont empl ar  las a t r o c i 
dades de aquel  monstruo.  Sin e m b a r g o ,  no nos parece igua l 
mente jus ta su opinión acerca del  aut or  del  E s p í r i t u  de las  
leyes  , que at r ibuyó á aquel  cé l ebre  dic tador  miras  políticas. 
E n  nuestro ent ender  las t u v o ,  y no podia de j ar  de tener las  
un hombre de su temple y de su capacidad mil i tar  y polít ica,  
bieu que  er róneas ,  como son las de todos los que empl ean la 
proscripción como medio de gobierno.  Mas diremos en favor  
de nuestro au tor :  nosotros creemos que Sila se ocul taba á sí 
mismo la at rocidad de  su instinto sanguinar io , que era el 
ve rda der o móvi l  de sus acciones , con la i dea ,  falsa sin duda,  
de que  hacia un bien á la repúbl ica.  Mas  no puede negarse 
que su objeto constante fue acabar  con el espír i tu sedicioso 
de los t r ibunos de la p l e b e ,  miserables agentes en aquel la  
época de cuantos aspi raban al poder  por  medio de los t r a s 
tornos ,  y  concent rar  toda la autor idad públ ica  en el Senado.  
El  mas cruel  de los t i ranos abdicó la t i ranía  cuando creyó  ha
be r  conseguido su fin. Decimos creyó  porque no lo consiguió 
en la r e a l i da d ,  por la razón sencil l ísima de que er an  ya  in
compat ibles  en Roma el orden y la repúbl ica.

L a  obra que hemos anal izado nos parece mu y recomen
d a b l e ,  tanto por ser  or iginal  española y estar  bien escr i ta,  
como por que  es en la que  á nuestro p are cer  se d e se nvue lv en  
con mas filosofia las diferentes  tases de la r ep úb l i ca  domi na
dora  del  muado.==A.  L.  ( E l  T iem p o . )

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del  dia  28 a las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  g r a n  l i br o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
Tí t u l os  al p o r t ad o r  del 5 por  1 0 0 ,  26 un dieziseisavo, 

con cupones al contado:  2 6 | , R , cinco dieziseisavos , un 
treintaidosavos , t res dieziseisavos y 26 tres t reintaidosavos á 
v. f. ó vol.  y firme: 26R,  £ ,  siete dieziseisavos y 27 á v. i. 
ó vol. á pr ima de § ,  R,  cinco dieziseisavos por  100 con c u 
pones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al por t ad o r  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Y a le s  Reales  no consolidados , 00.
D e u d a  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
I d e m sin i nt e ré s ,  8R al contado.
Acciones de l  bauco español  de San F e r n a n d o , 00.

c a m b i o s .
L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  3 8 ^  din.  C o r u ñ a ,  R d.
Par is ,  1 6 - 4  id. G r a n a d a ,  1 id.

M á l a g a ,  R id.
S a n t a n d e r ,  R b.

Al ic ante  , p a r  d.  S an t i a g o ,  ÍR d.
Bar cel ona,  á ps. f s . , R b. S e v i l l a ,  J- id.
B i l b ao ,  par.  V a l en c i a ,  R b.
C á di z ,  R á R d. Zaragoza* R papel  d.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 p o r  100 a l  año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LES.
M A N U E L  Mor en o  R u i z ,  escribano por  S. M .  públ ico y 

del  númer o del  j uz gado  de esta v i l l a  de C e r v e r a ,  Rio 
Al hama , Sfc.

Doy fe:  Q u e en un e xpedi en t e  incobado Eus ehi o Rubi o,  
vecino de la misma,  y  pende por mi test imonio cont ra  L u 
ciano Rubio,  de la propia vecindad,  sobre i nve nt ar io ,  cuenta,  
part ición y adjudicación de bienes por fal lecimiento de V i 
toria V a r e a ,  m u g e r  del  Luciano y  ma d re  del  demandant e,  
por quien se ha presentado escrito pidiendo la citación y e m 
plazamiento por la Gaceta oficial,  para  que dent ro  de un b r e
ve término comparezca el demandado á los efectos r ef er i 
dos ,  apcic i bi éndol o que  si dent ro de aquel  no comparecie

se por sí ó persona au tor iz a da ,  se le declar ar á contumaz y 
rebelde , entendiéndose con los estrados del t r i buna l  cuantas 
di l igencias sean necesarias hasta el reembolso p r e t e n d i d o ,  se 
lia provisto el auto cuyo tenor  es el s iguiente:

A u to .  Líbrese exhor to al juez de pr imera instancia de Se-  
gorbe por conducto del Il lmo.  Sr.  regente  de la audiencia d e  
Valencia ,  y á cuyo par t ido judicial  corresponde al pueblo de  
T o r r e s - T o r r e s ,  para que haga que se notifique el estado d e  
este pleito á Luciano Rubio ,  á efecto de que se presente á d e -  
Tenderse en él ú autorice p rocu ra dor  de este juzgado que lo 
haga á su nombre ; bajo apercibimiento de que de no ha cer lo  
se seguirá y sustanciará en su ausencia y r e b e l d í a ,  pa rá ndo
le entero perjuicio.  Líbrese testimonio con la expresión nece
saria é inserción de este aulo al Sr.  geíe pol í t ico de la p r o 
vincia de M a d r i d ,  para que haga que  se inserte en la G a 
ceta del  Gobierno y s i rva de cita y notificación en forma al  
refer ido L uc ia no;  y caso de no cu mp l i r  con el la en el t é r 
mino de 20 dias después de hecha la notificación ó ci tación 
oficial refer idas ,  vuélvase á dar  c u e n t a . = E 1  l icenciado D. R o 
que Rcñaga , j uez  de p r i mer a iustancia de C e r v e r a ,  Rio A l 
hama y su par t ido,  lo mandó y firmó en el la á 13 de Agosto 
de 1840.= D o y  f e ,  R o q u e  R e ñ a g a . = A n t e  m í ,  M a n u e l  M o 
reno Ruiz.

Lo relacionado es cierto y v e rda der o  , y lo test imoniado 
corresponde fielmente á la le t ra  con sus respectivos or igina
les, obrantes en el expedi ent e de su razón que tengo á la vis-: 
ta , y queda en mi poder  de oficio al que  me remito.  Y p a ra  
que conste ,  en cumpl imi ento de lo mandado doy el presente 
que signo y firmo dia 22 de Agosto de 1 8 4 0 . = M a n u e l  Mo-¡ 
reno Rui z.

¡ P N  el j uzgado pr i vat ivo  de la G u ar d i a  Real  y  por  la escri- 
bania del  mismo penden los autos de tes tamentar ía  óa bi n-  

lestato formados con motivo del fal lecimiento de D. Lorenzo 
M a r i n ,  a yudante  que fue del  regimiento de Coraceros de la 
propia Gu ar di a  Real  , ocurr ido en 7 de Abr i l  del  año pr óxi 
mo pasado de 1839 en el cantón de T a fa l l a  , en N a v a r r a ,  de 
resultas de una gr ave  en fe rm ed ad ;  y en e l los,  á instancia de l  
defensor judicial  nombrado , se ha acordado por el Sr.  asesor 
general  interino de la propia Guar dia  R e a l , por  providencia  
de 13 del corr iente ent re  otras cosas, que  se c i t e ,  l lame y  e m
place por segunda vez como por el presente anuncio se l lama á 
todos y cada uno de los sugetos que se consideren con de re c ha  
á los bienes quedados  con dicho mot ivo,  y con especial idad 
á D. Francisco Nueve* Iglesias , dis t inguido de dicho Rea l  
c u e r p o ,  y otro D. Francisco Nu e ve - I g l e s i a s ,  al férez del re
gimiento de Gr anader os  á cabal lo de la misma G u ar d i a  Real ,  
primos del di funto Mar in  , y al soldado asistente de es te ,  A n 
tonio R oj o;  á fin de que respect ivamente acudan á deduci r l e 
en forma á dicho juzgado pr i vat ivo dent ro del preciso y pe
rentor io término de 30 dias que por  ú l t imo se les prefija y 
s eña la ;  con apercibimiento que de no h a c e r l o ,  les parará  el 
perjuicio que  haya lugar .

SUBASTAS.
P O R  providencia del Sr.  D.  Beni to S er rano  y Aliaga , juez 
*  de pr imer a instancia de esta corte , y por  ante el escri
bano del número D. Vicente  Romer al  , se saca á públ ica su
basta y para pago de acreedores una casa p a r a d o r ,  t i tul ada  
de San I s i d ro ,  si tuada en la cal le R ea l  de A r g a n d a ,  en el 
l uga r  de V a l l e c a s ,  perteneciente á la t es tamentar ía  de bienes 
quedados por  óbito de Doña M a r í a  de la R e g ue ra  y P e d ro 
sa , retasada ú l t ima mente  por  el arqui tec to de la Academi a de 
S. F e r n a n do  D. Bar tolomé T e j ad a  Diez , en la cant idad de 
49,821 rs. á r eba j ar  cargas;  y cuyo remat e se ha de verificar 
el dia 7 del pr óximo mes de Set iembr e á las doce de su ma
ñana en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la t er 
r i t or ia l ,  local que  fue Repeso de corte.

Los l ici tadores que deseasen a dqui r i r  la p r opi edad de es
ta f inca,  y quisiesen mej ora r  la postura que á el la se ha he
c ho ,  se personarán á verif icarlo eu aquel  dia y en ei sitio 
i ndicado,  la que les será a d m i t i d a ,  siendo ar reglada .

BIBLIOGRAFÍA.
M A N U A L  de la lengua española y de su gramát ica y  orto-* 
I tJ .  gr af ía ,  por  D. J. J. N u ñ e z ,  ahogado.

Contiene todas aquel las  voces de nuestro idioma sobre 
cuya r igurosa ó var i a significación y buena ortografía pudie
ra ofrecerse alguna duda.  P o r  consiguiente se han omitido 
las que son propias  de objetos comunes y tan famil iares  que 
nadie las ignora.  Y  en un apéndice se han puesto las reglas y  
doctrinas mas esenciales de gramát ica y or tograf ía;  todo con 
el fin de que se tenga á la mano ( por la comodi dad de l le
varlo en c ua l qu i e r  b o l s i l l o)  un resúmen mu y curioso de lo 
mas interesante  sobre dichos tres objetos.  U n  vol úmen en 8? , 
de 400 páginas á dos c o l umna s,  l e t ra  glosi l la y be l la  im
presión.

Se vende en M a d r i d  , l ibr er ía  de Cuesta , f rent e á las Co
vachuelas,  y de Tieso f rent e al  buzón del C o r r e o ,  á 14 rs. en 
rúst ica bien encuadernado.  A l  que  co mp r ar e  12 e jemplares  
se le dará  ot ro grat is.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.  Se p o n dr á  en esce«v 

na l a ópe ra  n ue v a  s emi ser ia ,  en t res  a c t os ,  t i t u la d a

L A  P R 1 G I O N E  D E  E D I M B U R G O .


